
¡-:. INFRASCRITO NOTIFICADOR DE lA SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 

actuando en base a la delegación conferida por el Superintendente del Sistema Financiero, por medio de 

resolución edministrattva número: '28 / "2-o 12. , HACE SABER: Que en 

p.rv=..o S ~e<..kr __ , identificado con referencia número i'IIS -,s t 1 -w 1/ , se 

ha proveido la resolución que es del tenor literal siguiente: M'"'"""""""""""llll""lm"mll!~n~m"mm""m:""lllfll""""",.,"""unniiMMIJ!I 

Superintendencia del Sistema Financiero 
REF: PAS-5412011 

Superintendencia del Sistema Financiero: San Salvador, a las catorce horas con cuarenta 
y cinco minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil doce. 

En vista que la resolución final pronunciada en el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador dictada a las quince horas con veinte minutos del día quince de noviembre de 
dos mil doce fue notificada, según consta en acta agregada a folio veintiuno del presente 
expediente, a la señora Mónica Patricia Aya/a Garcia el día veintisiete de noviembre del 
corriente año y en virtud de no haberse interpuesto recurso alguno en contra de la citada 
resolución dentro de Jos plazos indicados en los Arts. 63, 64 y 66 todos de la Ley de 
SupeNisión y Regulación del Sistema Financiero, DECLARESE FIRME la misma con base a 
lo dispuesto en el Art. 62 del citado cuerpo legal. 

Notifíquese. 

llllllllllltl!fllmnmtmmm!IIIIÍII!!t!UIIII1MolHII!UU!I!IU! Es conforme con su original con ei cual se confrcntó y para que sirva de legal 

hokf'<-'"'-~ a t'10N 'C-"1 P!'l-retu"'' A y;qc_,q C.71l-t¿c,¡Í<f 

se extiende, firma y sella la presente esquela en la ciudad de~ s, lvokr 

1 horas y 5 9 minutos del di a 1 l de Dt~~&/'0 
la cual dejé en podf;r de 8,· 1 t'o ~ 'J 7 wh kru 

y quien para constancia firma. 

• a lss 
de2ot.Z, 


